
 

 
 

OFICIAL DE OFICIOS MANTENIMIENTO GENERAL 
PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN RECTORAL DE 24 DE JUNIO DE 2024 

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE FECHA 1 DE ABRIL DE 2025 POR EL QUE SE 
HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA 
FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. 

Una vez f inalizadas las pruebas selectivas de la  fase de oposición, de 
conformidad con lo  previsto en la  Base 9.2 de la convocatoria,  el Tribunal Calif icador 
acuerda: 

Pr imero:  Hacer pública la relación de las personas aspirantes que han superado 
la fase de oposición,  con indicación de las calif icaciones obtenidas: 

APELLIDOS Y NOMBRE IDENTIF. DOCUM. 
IDENTIDAD (*) 

PRIMER 
EJERCICIO 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

CALIFICACIÓN 
FASE 

OPOSICIÓN 

PARRADO LOPEZ, ALFONSO ***1085** 25,33 27,41 52,74 

LEDO NIETO, ABEL ***4397** 26,83 23,34 50,17 

MALAGA MORAL, DANIEL ***2582** 25,50 22,22 47,72 

(*)  Tratamiento de datos  según Ley  Orgánica  3/2018,  de 5 de d ic iembre,  de Pro tecc ión  de Datos  
Persona les  y  garant ía  de los  derechos d ig i ta les  (D ispos ic ión  ad ic iona l  sépt ima,  apar tado  n . º  1) .  

Segundo:  De conformidad con la base 5.3.3.1 de la  convocatoria,  las personas 
aspirantes que se relacionan dispondrán de un plazo de diez días para presentar 
mediante la  forma establecida en la c itada base,  los documentos acreditativos de todos 
los méritos que someten a la fase de concurso, ya alegados anteriormente mediante el 
formulario de alegaciones de méri tos y  que deberán ir  precedidos por la carátula, 
debidamente cumpl imentada, que f igura como Anexo I I I  de la convocator ia (Resolución 
del Rectorado de 24 de junio de 2024 —BOCYL y BOE de 3 de jul io—). A estos efectos, 
se encontrará disponible este formulario de acreditación de méri tos, en la  página Web 
de la Universidad de Valladolid (www.uva.es —sección «LA UVA»; «EMPLEO»).  

Tercero:  Contra el presente acto de trámite cual if icado, las personas con la  
condición de interesados podrán interponer recurso de alzada ante el  Sr. Rector en el 
plazo de un mes desde el día s iguiente a la publ icación del presente acuerdo 
(Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrat ivo Común de las 
Administraciones Públicas, arts.  121 y122). 

Valladolid,  fecha de f i rma electrónica 

Vº Bº LA PRESIDENTA LA SECRETARIA 

Fdo.: María Soledad Olmos Díaz Fdo.: Olga Pérez Salamanca 
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